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DIPUTACION PROVINCIA!
anuncio de concurso

En virtud del acuerdo adoptado 
por la Diputación Provincial, se con
voca concurso con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco- 
nómicas-administrativas- que se hallan 
de manifiesto en el Negociapo de Su
bastas y que han estado expuestos al 
público durante el plazo de ocho días, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
para la adquisición de carbón con 
que atender, durante la temporada 
de 1967 a 1968, las necesidades de 
este artículo para el Palacio Provin
cial, Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia- y Hospital Provin
cial, en las cantidades aproximadas 
que a continuación se relacionan, exis
tiendo en el presupuesto vigente con
signación y obligándose á consignar 
en el correspondiente año 1968 las 
cantidades necesarias para efectuar 
el pago total de los suministros.

Palacio Provincial: Ciento veinte 
mil (120.000) kilogramos de carbón 
antracita.

Establecimientos Provinciales de1 
Beneficencia: Ciento diez mil 
(110.000) kilo» de galletilla para 
cocina, y ochenta mil (80.000) de 
galletilla-antracita, para la calefac-' 

ción.
Hospital Provincial: Doscientos 

veinte mil (220.000) kilos de antra
cita cobles o galleta, y sesenta mil 
(60.000) kilogramos de hulla.

Las proposiciones, que deberán ser 
independientes para cada suministro, 
serán reintegradas con póliza del Esta
do de 6 pesetas, tiemble provincial de 
5 y póliza de la Mutualidad de 25, 
podrán presentarse en el Negociado 
de Subastas, hasta las doce horas del 
día siguiente hábil en que se cumplan 
20 también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en sobre cerra
do y lacrado, acompañándose, en so
bre abierto, el resguardo acreditati
vo de haber constituido un depósito 
provisonal de 2.600 pesetas, para el 
concurso del Palacio Provincial, 
3.250 pesetas para el concurso de los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia y de 3.750 para el Hospi
tal Provincial, en la Caja de Fondos. 
Provinciales o General de Deposites 
o en cualquiera de sus sucursales, y. 
una declaración en la que el hcitador 
afirme bajo su responsabilidad no ha- 
Y.ar-s-e comprendido en ninguno del 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos
4.°  y 5.° del Reglamento mencio

nado.
Lo» interesados podrán asistir ai 

los concursos por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder nota
rial al efecto, que habrá de ser bas- 
tanteado a cargo dél licitador, por el 
Secretario de la Corporación o, en su 
defecto, por el Oficial Mayor Letra
do de la misma y, en defecto de am
bos, por el Letrado que la Corpora
ción designe.

La apertura de los- pliegos se veri- 
rificará a las doce horas del día há
bil inmediatamente siguiente a aquél 
en que termine él plazo de presenta
ción de las proposiciones, en el Pala
cio Provincial, bajo la presidencia del 
que ostente la de la Corporación o 
del señor Diputado en quien delegue, 
y con asistencia dél señor Secretario 
de la Diputación, que dará a] mismo 
fe del acto.

El adjudicatario deberá consti
tuir una fianza definitiva equivalente 
al cuatro por ciento dél importe de la 
adjudicación.

Serán, asimismo, de cuenta del ad
judicatario, los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dimanen de 
la contrata.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO

Don  vecino de. . . 
con domicilio en  

calle de  número. . . ., 
carnet de identidad número .... en
terado de los anuncios publicados en 
el “Boletín Oficial” de "a provincia 
cerrespondiento al día. . . . y de' las 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en el concurso de suministro de 
carbón para .............. (el
Establecimiento que se refiere la pro
puesta) , se compromete a efectuarlo 
en las condiciones exigidas- y con su
jeción a las muestras que' acompaña, 
al precio de.....  (en nlú- 
mero y letra) la tonelada.
- Burgos, 7 de agosto de 1967. —
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El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Seccretario accidental, Jo
sé María Vicente Izquierdo.

2920.-544,50

ANUNCIO DE CONCURSO

En virtud del acuerdo adoptado 
por la Diputación Provincial, se con
voca concurso con arreglo a los plie
gos de 'condiciones facultativas y eco- 
nómicas-administrativas que se hallan 
de manifiesto en el Negociapo de Su
bastas y que hán estado expuestos al 
público durante el plazo dé ocho días, 
conforme a Jo prevenido en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
para la adquisición de leña con 
que atender, durante la temporada 
de 1967 a 1968, las necesidades de 
este artículo para el Palacio Provin
cial, Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia y Hospital Provin
cial, en las cantidades aproximadas 
que a continuación se relacionan, exis
tiendo en el presupuesto vigente con
signación y obligándose a consignar 
en el correspondiente año 1968 Jas 
cantidades necesarias para efectuad 
el pago total del suministro.

Palacio Provincial: Veinticinco 
mil (25.000) kilogramos de leña cos
tera seca de pino.

Establecimentos Provinciales de 
Beneficencia: Ciento setenta mil 
(170.00) de leña seca troceada de 
roble. |

Hospital Provincial: Sesenta mil 
(60.000) kilogramos de leña de ro
ble, seca, troceada.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas, tim
bre provincial de 5 pesetas y pó
liza de la Mutualidad de 25 pesetas, 
podrán presentarse en el Negociado 
de Subastas, hasta las doce horas del 
día siguiente hábil en que se cumplan 
20 también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, en sobre cerra
do y lacrado, acompañándose, en so
bre abierto, el resguardo acreditati
vo de haber constituido un depósito 
provisional de 2.500 pesetas, en la 

Caja de Fondos Provinciales o en 
la General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales y una decla
ración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento mencionado.

Los- interesados podrán asistir á 
los concursos por sí o por mediación 
de tercera persones, con poder nota
rial al efecto, que habrá de ser bas- 
tanteado a cargo del licitador, por el 
Secretario de Ja Corporación o, en su 
defecto, por el Oficial Maypr Letra
do de la misma y, en defecto de am
bos, por el Letrado que la Corpora
ción designe.

La apertura de los- pliegos se veri- 
rificará a las doce horas del día há
bil inmediatamente siguiente a aquél 
en que termine el plazo dé presenta
ción de las proposiciones, en el Pala
cio Provincial, bajo la presidencia del 
que ostente la de la Corporación o 
del señor Diputado en quien delegue, 
y con asistencia del señor Secretario 
de la Diputación que dará al mismo 
fe del acto.

El adjudicatario deberá consti
tuir una fianza definitiva equivalente 
al cuatro por ciento del importe de Ja 
adjudicación.

Serán, asimismo, de cuenta del ad
judicatario, los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dimanen de 
la contrata.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO

Don , vecino de. . . 
'. . . ., con domicilio en  
calle de número. . . ., 
carnet de identidad número. . . ., en
terado de los anuncios publicados en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
■correspondiente al día. . . . y de las 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en el concurso de suministro de 
leña, para los Establecimientos que 
se citan, se compromete a efectuarlo 
en las condiciones exigidas y con su
jeción a las muestras que acompaña,

al precio de  (en nú
mero y letra) la tonelada. 1
- Burgos, 7 de agosto de 1967. _
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Seccretario accidental, Jo
sé María Vicente Izquierdo.

2919.-499,50

Iffliíio íiational in [míimíi 
Partelarla $ Mitón Hural

AVISO

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Cameno-Grisale- 
ña-Quintanillabón (Burgos), por De
creto de 16 de febrero de 1967, se 
hace público, en 'cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria (texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962). 
Dicha Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente. — Don Ezequiel Mi
randa de Dios, Juez de 1.a Instan
cia e Instrucción de Briviesca.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales. — Don José Luis Laso 
Martínez, Registrador de la Propie
dad de Briviesca.

Don José Ortiz García, Notario 
de Briviesca.

Don Eugenio Blanco de Córdoba 
de la Casa, Ingeniero Agrónomo de 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de Burgos.

Don Emiliano Achiaga Cuesta, 
Alcalde de Cameno.

Don Emeterio Moreno Díaz, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Cameno.

Don Celestino Ortega Cuesta y 
don Florentino Vélez Cantera, re
presentantes de los propietarios culti
vadores directos de la zona.
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Don Amallo Oñate Gómez, repre

sentante de los arrendatarios y apar
ceros de la zona.

Don Doroteo Gómez Oña, repre-, 
sentante del pueblo de Grisaleña.

Don Santos Martínez Pérez, re
presentante del pueblo de Quintani- 
llabón.

Secretario.—Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Cameno, 29 de julio de 1967.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
Ezequiel Miranda de Dios.

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El limo. señor Magistrado Juez 
de Instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en las diligencias pre
paratorias que tramita con el núme
ro 162 de este año, por lesiones que 
sufren las personas que a continua
ción se indican, al ser embestido el 
coche que ocupaban y que conducía 
Eduardo Da Asuncao Alfonso, ma
trícula 6881-DF-78., por el camión 
C-43995, conducido por Mariano 
Parga Arcay, así como el coche 55- 
5.59-NE, conducido por Ricardo 
Pina; el NE-56214, que conducía 
Agapito García López, y la furgoneta 
BU-9442, que conducía Francisco 
Puente Barrera, hecho ocurrido el 
día 28 del actual, en término de Las 
Quintanillas, ha acordado se cite de 
comparecencia ante este Juzgado a 
dichos lesionados, para que en el tér
mino de ocho días comparezcan ante 
el mismo, a recibirles declaración, ser 
reconocidos por el Médico Forense y 
hacerles él ofrecimiento de acciones 
de[ artículo 109 de' la Ley de En
juiciamiento Criminal, así como para 
requerir a Eduardo y Ricardo, para 
exibición de los permisos de condu
cir, circulación y póliza de seguros 
dé sus respectivos vehículos, aperci

bidos que, de no verificarlo, Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar:

Pe.Vson.ais que se citan
Berta Alfonso, Ana María Brus- 

so Alfonso, Valentina Machado Fer
nández, Adelaida Fernández de Ma
chado, José Manuel Machado Fer
nández, Eduardo da Asuncao Al
fonso y Edmundo da Asuncao Al
fonso, todos ellos súbditos portugue
ses residentes en Francia y que ac
tualmente s-e han dirigido a Portugal, 
así como Ricardo Pina, de 31 años, 
casado, natural de La Coruña y ac
tualmente residente en Le' Lóele 
(Suiza).

Y para que ello tenga lugar me
diante su inserción en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a uno de agosto 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
E'l Secretario, P. D., José María 
Díaz.

Aranda de Duero
El señor Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada en 
las diligencias preparatorias número 
87 de 1967, por uso y circulación 
de vehículos de motor, ha acordado 
se cite por medio de la presente, y por 
término de tres días, ante este Juz
gado de Instrucción a Antonio Díaz 
Dos Reis y a su esposa Emilia Jesús 
Pedresa, de -nacionalidad portugue
sa, cuyo domicilio en España se des
conoce, al objeto de' ser oídos en 
dichas diligencias y hacerles el ofre
cimiento de acciones y derecho a per
sonarse' en las mismas, presentando 
el primero permiso de conducir, per
miso de circulación y póliza de segu
ros, para ser reseñados en forma, así 
como el vehículo, para tasar los da
ños, apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación en : 
forma, expido la presente, que firmo i 
en Aranda de Duero, a dos de agos
to de mil novecientos sesenta y siete. 
El Secretario Judicial, Ildefonso Fe- i 
rrero. I

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, en 
funciones de Juez de Instrucción 
de este partido y Juez Comarcal 
de esta villa,

Hago saber: Que, en virtud dé1 
providencia dictada en el día de hoy 
en la pieza de responsabilidad civil 
del sumario número 3 de 1963, se
guido por lesiones contra Ele'uteriof 
Martínez Gil, vecino de Peñaranda 
de Duero, he acordado sacar a se
gunda subasta los bienes- e inmuebles 
embargados en dicha causa que a 

, continuación se describen: 
j 1. La novena parte indivisa de 

la mitad de una casa asimismo indi
visa, sita en el pueblo de Peñaranda

■ de Duero, en la calle de las Monjas, 
izquierda Gaspar Hernán; e’spalda, 

. Benjamín Plaza, y por el frente, con 
I la calle de su situación. Valorada en

trece mil trescientas setenta y cinco 
pesetas.

2. Novena parte indivisa de una 
viña, en término municipal de Peña
randa de' Duero, al pago de Valde- 
pedro, de 800 cepas, linda al norte 
erial; sur, herederos desconocidos; 
este, Angel Arranz, y oeste, Tomás 
Martínez. Valorada en novecientas 
pesetas.

3. Otra novena parte indivisa de 
una era al pago de Santa Coloma, en 
el mismo término municipal, que linda 
al norte, Juan Zayas; sur, Germán' 
Izcara; este, Julián Pastor j' oeste, 
Daniel Plaza. Valorada en doscien
tas sesenta y tres pesetas con cincuen
ta céntimos.

4. Una tierra, en el mismo térmi
no y la pago de Los Saneares, cuar
ta parte de la misma, de tres celemi
nes, linda norte, camino; sur, Grego
rio Arranz; este, Valentín Ortiz, y 
oeste, camino. Valorada en doscien
tas sesenta y tres pesetas con cincuen
ta céntimos.

5. Otra tierra, en el mismo térmi
no, al -pago de Fuenteparrilla, de tres 
celemines, linda al norte, barranco; 
sur, arroyo; este', Casimiro Perdigue
ro, y oeste, Alejandro Moneo. Valo
rada en trescientas setenta y cinco 
pesetas. í

6. Cuarta parte de otra tierra, 
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en el mismo término y al pago de | 
Miraflores, de 'cuatro celemines, linda 
norte, Feliciano Tejerizo; sur y este, 
cañada, y oeste, camino. Valorada 
en trescientas setenta y cinco pesetas.

7. Mitad de otra tierra, en el 
mismo término y al pago de Cordu- 
villa, de siete celemines, linda norte, 
Juan Antonio Pastor; sur, Fejip^r 
Izcara; este, Miguel Serrano, y oes
te, Juan Juez. Valorada en seiscien

tas pesetas.
Haciendo saber a los Imitadores- 

que la subasta tendr’a lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Instrucción el próximo día veintiocho 
de septiembre y hora de las doce 
treinta, que para tomar parte' en ella 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
1 diez por ciento del precio de tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Dado en Aranda de Duero, a vein
tiocho de julio de mil novecientosi 
sesenta y siete.—El Juez, Eduardo 
Navarro Gutierre'z. — El Secretario, 
Ildefonso Ferrero.

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en las diligencias 
preparatorias penales tramitadas ante 
este Juzgado bajo el número 73/67, 
a consecuencia de atropello del con
ductor de la bicicleta BU-16572, 
don José González Concha, por el 
turismo Fiat, HK-54-34, sobre las' 
7 horas del día 1 de los corrientes, 
en el kilómetro 289,500 de la carre
tera RN-1, término municipal de 
Fuentebureba, e’n este partido judi
cial, por la presente se cita de com
parecencia en el plazo d cinco días, 
ante este Juzgado, al conductor del 
turismo marca “Fiat , matrícula 
HK-54-34, don Antolín Rodríguez 
Vento, vecino de Holanda, en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin 
de recibirle declaración ; instruirle del

contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; y prac
ticar las demás diligencias que' el esta
do de las actuaciones aconseje, con 
las advertencias legales.

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado y sirva de citación del ex
presado, expido la presente en Bn- 
viesca, a tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Secreta
rio en funciones, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido en las diligencias prepa
ratorias 54 de 1967, se cita por la 
presente a Paul Guillaumont, técnico, 
■casado, natural de Avignon y vecino 
de' Ct. Fons, 44 Rué Carnot, a su 
esposa Anmk, a Antonio Gonzálves 
Igr'eja', obrero, casajdo, natural de 
Rochoso (Portugal) y vecino de 
Frankfurt con su habitación en la. 
calle Schulstrasse, número 5, a fin 
de que dentro de] término de cinco1 
días comparezcan ante este Juzgado 
con los vehículos F-ES-620 (D) y 
2345-CE-68, a fin de ser reconoci
dos por el señor Médico Forense los- 
dos primeros y tasar los daños de los' 
vehículos bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo les parara el perjuicio1 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a uno de' 
agosto de 1967.—El Secretario ac
cidental, Juan Angel Pérez.

Oficiales
Magistratura leí Trátale ft lugos 

- - - - - - - .!
CÉDULA DE CITACIÓN j

En los autos seguidos ante esta ¡ 
Magistratura del Trabajo por dori 
Alfonso García Ruíz y cinco más 
contra la empresa “Confecciones Grel 
sociedad anónima, sobre reclamación 

i de salarios, números 1325 al 1330 
! de 1967, ha sido señalado el día 

veintiuno de agosto y horas de! las

doce y media de su mañané, parar 
celebrar acto de conciliación, y el 
mismo día, seguidamente, para juicio,, 
de no haber avenencia en el primero.

■ Y para que sirva de citación en. 
legal forma a la empresa “Confec
ciones Grel , S. A., cuyo último do-, 
miciho lo tuvo en esta ciudad, calle: 
Héroes de la División Azul, número- 
3, 7.°, y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para los 
actos expresados así como para la 
prueba de confesión judicial, en la

I persona de su representante legal, con. 
la advertencia de que, de no compa
recer al juicio se le tendrá por con
fesa en cuanto a los hechos de las 
demandadas acumuladas, expido la!

: presente que será publicada en _ el 
; “Boletín Oficial” de la provincia, ett 

Burgos, a veintiocho dé julio de mil 
novecientos sesenta y siete. El Se
cretario, (ilegible).

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

De conformidad con el procedi
miento señalado en. las Reglas. 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 

. Locales de 4 de agosto de 1952, en 
‘ relación con el artículo 790, párroto 

2.° de la vigente Ley de Régimen 
, Local, (texto refundido de 24 de ju- 
¡ nio 1955), las Cuentas Generales de 
! Presupuestos y de Administración del 
! Patrimonio Municipal, con sus justi

ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondientes, referidas al ejercicio 
de 1966, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas dé. 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 8e" 
neral conocimiento.

Salas de los Infantes, 31 de julio 

de 1967.—El Alcalde, José Mar

tínez.

Imprenta Provincial

Hmcios


